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DIARIO OFICIAL DEL EJERCITO DEL AIRE 
Depós i to U g a l M . 3919-1963 

MINISTERIO DE DEFENSA 

O R D E N E S 

DIRECCION DE PERSONAL 

PERSONAL CIVIL 

EXAMENES DE IDIOMAS 

Orden Ministerial 523/00929/83.— 
Finalizado el plazo señalado en el ar-
tículo 3 ° de la Orden ministerial nú-
mero 523/00230/83, de 21 de enero 
(«Diario Oficial del Ejército del Aire» 
número 11), para que los funcionarios 
civiles de los Cuerpos Generales y Espe-
ciales de este Ejército que lo deseen 
puedan ser examinados para acreditar 
o i'evalidar la posesión de algún idioma 
de los citados en el artículo 1." de dicha 
Orden, se publica relación del personal 
'idmitido a examen, que deberá presen-
tiirse para su realización en los lugares, 
días y horas que se señalan a continua-
ción: 

/a Escuela de Apoyo Aéreo del 
Cuartel General del MATAC, Sevilla. 

Día 12 de mayo, a las 8,45 horas: 

Cuerpo Genera] Auxiliar 

Doña Blanca A. Hermosa de la Fuen-
te, inglés. 

Eri el Cuartel General del MACAN. 
Estado Mayor, Las Palmas. 

Día 24 de mayo, a las 8,45 horas 
(hora insular): 

Cuerpo General Auxiliar 

Doña María del Carmen Solanos Me-
gías, inglés. ! 

En el Cuartel General del MATRA. 
Acuartelamiento de San Lamberto, 

Zaragoza. 

Día 9 de junio, a las 8,45 horas: 

Cuerpo General Auxiliar 

Doña Pilar Ramos García, francés. 

En la Escuela de Idiomas del Cuartel 
General del Aire, Madrid. 

Día 15 de junio, a las 8,45 horas: 

Cuerpo General Auxiliar 

Doña María Cristina Soler Baldasano, 
inglés. 

Doña Montserrat Casado Francisco, 
inglés. 

Doña María de la Concepción Pérez 
Sanz, inglés. 

Doña María Guadalupe Arroyo del 
Rey, inglés. 

Doña María Cruz Benito Llórente, 
inglés. 

Doña Matilde Diez Diez, inglés. 
Doña Remedios Compañ Quilis, in-

glés. 
Doña Milagrosa Sánchez Arjona, in-

glés. 
Doña María del Carmen Sada García, 

inglés. 
Doña María Dolores Pérez Reyes, in-

glés. 
D.^ Lucila Paniagua Gamonal, inglés. 
Doña María Lourdes de Francisco y 

Pando, inglés. 
Doña Mercedes Romero San José, 

francés. 
Doña María Cristina Rey del Valle, 

francés. 
D.® Milagros Paredes Cabeza, francés. 
Doña María Nieves Eva Mangas Sán-

chez, francés. 
Doña Ana María Fernández Alvarez, 

francés. 
Doña Catalina Consuelo Enríquez 

Araújo, francés. 
Don Manuel Dacosta Roa, francés. 

CueriK» General Administrativo 

Don Octavio Domenech Sebastián, 
inglés. 

Día . 16 de junio, a las 8,45 horas: 

Don Octavio Domenech Sebastián, 
francés. 

Cuerpo General Auxiliar 

Doña María de la Concepción Pérez 
Sanz, francés. 

Doña Montserrat Casado Francisco, 
francés. 

Doña María del Pilar Tirado Tara-
tiel, italiano. 

Día 17 de junio, a las 8,45 horas: 

Cuerpo General Administrativo 

Don Octavio Domenech Sebastián, 
alemán. 

Los desplazamientos a que dé lugar 
la presente Orden tendrán carácter de 
comisión indemnizable y los viajes de 
ida y regreso serán por cuenta del Es-
tado. 

El reconocimiento de la posesión de 
idioma será publicado en el «Diario 
Oficial del Ejército del Aire». 

Madrid, 28 de marzo de 1983. 

Por delegación: 
EL G E N E R A L JEFE DEL E. M . DEL A I R E , 

E M I L I O G A R C Í A - C O N D E C E Ñ A L 

INSTITUTO SOCIAL DE LAS 
FUERZAS'ARMADAS 

Instnicción General núm. 1.01/83, sobre 
ayudas económicas para educación 

especial 

1. Concepto y cuantías 

Se • entiende por Educación Especial 
la adquisición por parte de los dismi-
nuidos de conocimientos para la vida 
diaria, individiifil, laboral y social me-
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diante un proceso educativo transito-
rio o permanente adaptado a sus es-
peciales circunstancias físicas, menta-
les o sensoriales tanto en Centros es-
pecíficos como en aulas especiales de 
Centros ordinarios, donde los padres, 
tutores o personas autorizadas para ello 
hayan considerado conveniente ingre-
sarlas. 

Por ello recibirán ayuda económica 
a cargo del Instituto en las cuantías 
que se detallan más adelante y como 
prestación que mejora las vigentes de 
minusvalía y subnormalidad, siempre 
dentro del cuadro de una progresiva 
mejor ía económica de los disminuidos 
en genera!, objetivo pennanente del 
Instituto. 

Se entienden por disminuidos a es-
tos efectos, además de los disminuidos 
físicos, psíquicos y sensoriales, los 
autistas, disléxicos y los que precisen 
por otras causas de una educación es-
.pecial. 

Para la determinación de la ayuda, 
se tendrá en cuenta el criterio general 
de que ésta sea inversamente propor-
cional al costo del Centro de Forma-
ción, para equiparar a los que acuden 
a los más caros con aquellos que por 
falta de medios económicos tienen que 
llevar a sus hijos a los menos costosos. 

También se tendrá en cuenta, si el 
a lumno recibe únicamente educación 
y rehabilitación p además beneficio de 

transporte y manutención, ya que en 
este último caso el porcentaje de ayuda 
será mayor. 

En el siguiente cuadro figuran los 
importes y porcentajes que habrán de 
tenerse en cuenta para la determina-
ción de la ayuda según se trate de 
recibir educación y rehabilitación (co-
lumna A) o éstas más manutención y 
transporte (columna B). 

Los porcentajes señalados en las co-
lumnas A s/ f y B s/f se aplicarán a 
la fracción del costo del Centro, que 
sobrepase de las 10.000, 23.000 y 
37.000, respectivamente, y la cuantía 
resultante se incrementará a la de las 
columnas A o B, según corresponda. 

Importe del Centro A B Fracción 
1 

A s / f B s / f 

Entre 0 y 10.000 100 % 100 % 1 a" 2.999 13,33 % 56,67 % 

Entre 13.000 y 23.000 80 % 90 % 1 a 3.999 12,5 % 22,5 % 

Ent re 27.000 y 37.000 70 % 80 % , 1 a 6.999 
1 

7,143 % 17,143 % 

Entre 44.000 y 54.000 60 % 70 % 

En los costos superiores a 54.000 
pesetas se aplicará el porcentaje es-
tablecido para esta cantidad, dismi-
nuido, por cada 1.000 pesetas y frac-
ción que supere las 54.000, en un 1 
por 100, hasta los límites máximos 
de 32.490 pesetas y 38.440 pesetas 
para los. supuestos A o B, respectiva-
mente. 

ÍI. Edad máxima para recibir estas 
ayudas 

Las ayudas previstas en esta Ins-
trucción finalizan al cumplir veintiún 
años de edad el disminuido, volvien-
do, caso de tener derecho, a la per-
cepción de las prestaciones por mi-
nusvalía o subnormalidad que les co-
rrespondan. Ello no obstante, el ISFAS 
puede acordar en cualquier momento 
la suspensión de abono de la ayuda 

, si la enseñanza que la motiva no ge-
nerase una evolución favorable, en tér-
minos que permitan estimar como inútil 
o en el caso de fal ta de regularidad 
en la asistencia a este Centro educacio-
nal. 

111. Perceptores 

Estas ayudas serán percibidas por el 
Centro al que asistan los beneficiarios. 

IV. Incompatibilidades 

Esta ayuda por Educación Especial 
será incompatible con la prestación 
económica por minusvalía o subnorma-

lidad en su totalidad o al 50 por 100, 
según que aquélla se refiera a la "mo-
dalidad B o A, respectivamente. 

En caso de que por alguno de los 
Ejércitos, Fuerzas de Seguridad o de 
cualquier otro orgaiiismo reciban al-
guna prestación económica por este 
concepto, el ISFAS complementará la 
diferencia que exista entre la cantidad 
que le hubiera correspondido con arre-
glo a la presente Instrucción General 
y la que percibe por cualquiera de los 
Organismos citados anteriormente. 

V. Tramitación 

Para que .pueda ser reconocido el 
derecho a la ayuda, el titular presen-
tará por sí o por persona autorizada, 
en la Delegación o Subdelegación co-
rrespondiente, según la localización de 
su domicilio o destino, su solicitud en 
el modelo impreso 4.14, acompañado 
do la siguiente documentación: 

a) Certificado médico justificativo 
de la dolencia o enfermedad por la 
cual se solicita la ayuda. En este cer-
tificado deberá constar necesariamente 
la procedencia o no de la educación 
especial. 

Este certificado será librado por: 

—- Unidades Provinciales de Valora-
ció/í de Minusválidos de INSERSO, 

— Tribunal,] Médico Militar. 
— Centro de Diagnóstico y Orientación 

Terapéutica. 

b) Certificado del Centro al que 
asistan, en el que conste el t ratamien-
to adecuado, su duración aproximada 
y costo desglosado por los distintos con-
ceptos (enseñanza, educación, rehabili-
tación, manutención, transporte, etc). 

c) Cualquier otro tipo de documen-
tación que se estime necesario acom-
pañar. 

Las Delegaciones remitirán a la Ge-
rencia para su resolución en el plazo 
más breve posible, a partir de la re-
cepción de la solicitud, la documenta-
ción presentada, debiéndose añadir un 
informe en el que consten todos aque-
llos datos que a juicio del delegado 
puedan ayudar a valorar con mayor 
objetividad la concesión de la prestación 
solicitada. 

VI. Resolución 

La valoración de las circunstancias 

alegadas y documentación presentada 

por el solicitante de cualquiera de es-

tas ayudas y su concesión es de la 

competencia de la Gerencia del ISFAS, 

y por ello, contra las decisiones de la 

Gerencia sólo cabrá la reclamación 

ante la Junta de Gobierno. 

Esta instrucción entrará en vigor el 
1 de abril de 1983. 

Madrid, 8 de febrero de 1983. 

El General Gerente, 

A L F R E D O C A S O M O N T A N E R 
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INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

SOLICITUD DE PRESTACION POR EDUCACION ESPECIAL' 

9 F A «í 
' " D a t o s a r e l l e n a r p o r el i n t e r e s a d o 

T I P O I)K PRI ÍSTACIOX QUH SE SOLICITA 
: E D U C A C I O N KSPECIAL. 12. • 

DA'I'OS HHI-ATIVOS Al, TirrTAIÍ 

P r i m e r a|)c ' l l ido: • 

Sei>undo aj)cll i( lo: 

Nombr í - : 

Xúiii . do Allliiidi) 2 8 | / | 7 

D o c u m e n t o Ni ic ional i dcn t i t i ad . 

Hniplco o cn((';íai in Arma o Cuerpo C. (i. (1) o Müiisterio 

DcsUnndo ou (2) Situación (IJ) 

Cal le (4) D. P. (ó) , 

r . oca l i dad P r o v i n c i a 

D A T O S i í E l . A T l N o s A l , D I S M I N U I D O 

P r i m e r i i i icl l ido: 

Sof^Liiido a i je l l id i i . 

Ni)ml)ro; 

N ú m . de O r d e n de l B e n e f i c i a r i o (6) . . . . •.. 

D A T O S H H I . A T i V O S A l , C I - . N T R O D K A S I S T l i N C I A ( 7 ) 

Haz(')n S o c i a l . — 

l)()mii.Mli().— 

M e s ( s ) - v a c a c i o n e s v e r a n o . — 

(le C / C . o C t a . A h o r r o . - ( 8 ) 

E n t i d a d B a i i c a r i a o ( ' .a ja A h o r r o s . — 

S u c u r s a l d e . — 

L o c a l i d a d . — 

l ^ r o v i n c i a . — 

D O C U M E N T A C I O N Q U E S E A C O M P A Ñ A ( 9 ) 

• O r t i t ' i c a d o M é d i c o o f o t o c o p i a 
c o m p u l s a d a • 

• C e r t i l i c a d o d e l C e n t r o d e A s i s -
t e n c i a 0 f o t o c . c o m p u l s • 

• P a r t i d a d e N a c i m i e n t o • 
0 I n f o r m e d e l D e l e g a d o • 

de 19 
( F I R M A D E l S O I I C I T A N T E ) 

de 19 

A r e l l e n a r s o l a m e n t e p o r la S u b d e l e g a c i ó n , D e l e g a c i ó n y G e r e n c i a 

Suhdelcgacióii o 
Delegación (1(1; 

N ú m . r eg i s t r o d e e n t r a d a (11) 

Feelui de p r e s e n t a c i ó n 1 • r 
-

F i r m a d e l S u b d e l e g a d o , f j , » d e r e m i s i ó n (11) 

L'eclia de r e m i s i ó n al Deleg 

! 1 1 M ; 

a d o . . 

— 

F i r m a d e l D e l e g a d o , N , " (¡e r e m i s i ó n ( 1 1 ) 

l ' e c h a de remis i ( )n a la ( i e r e n c i a . 

N ú m . e n t r a d a en G e r e n c i a (11) 

F e c h a d e e n t r a d a 

1 . a p r e s t a c i ó n q u e jj;i_ 
c e d e r s e a s c e n d e r í a a 

d e s d e ' el a l 

p o d r í a c o n -

p l a s . 

(12) 

s e a c o m p a ñ a e s c r i t o d e r e p a r o s i si ¡ |N;oj 
F I R M A O U J E F E D E L D E P A R T A M E N T O D E A S E G U R A D O S Y B E N E F I C I A R I O S 

FI-CIIA D E HEMISION AL O P T O . ECONOMICO-

F I N A N C I E R O I ! I í I 

I -Aaminada la c a n t i d a d s e ñ a l a d a , p u e d e a u t o r i z a r s e 
su p a g o i)or ex i s t i r d i s p o n i b i l i d a d e . s e c o n ó n i i c a s . 

l ' I I I M A D E f , J E I ' E D E I . S E U V l C i O D T : C Ó N | - A H I 1 , 1 D A D , 

F e c h a d e r e m i s i ó n al I n t e r v e n t o r 

E x a m i n a d a la p r e s e n t e so l i c i t ud v la d o c u m e n t a c i ó n 
q u e se a d j u n t a se (I,'}) la p r o c e d e n c i a 
de l p a g o d e la c a n t i d a d d e 

])tas. ])í)r 
F I U M A D E l . I N T E n V K N T O I l , 

F e c h a d e r e m i s i ó n a l O p t o . E c o n ó m i c o - F i n a n c i e r o 

N ú m . d e l a c o n c e s i ó n ( 1 1 ) 1 
j 

1 

N U M . D E R E G I S T R O D E — 
S A L I D A ( 1 1 1 Y F E C H A R E -

M I S I O N A l D E I E G A D Q 1 " 
1 

1 ¡ ! 1 
N U M . ( 1 1 1 V F E C H A D E j 
N O T I F I C A C I O N A L T I T U L A R 1 1 

1 

i 1 1 1 

Delegado del instituto Social de las F u e r z a s A r m a d a s de mo.icio4I4 
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(1) Cuartel General. 

(2) Notnbre do la Unidad, buque o dependencia donde presta sus 
servicios, en el caso de tener varios, se pondrá únicamente el prin-
cipal. Los retirados lo dejarán en blanco. 

(3) Activo o rct»i«ado. 

(4) Polcase con claridad ia calle, plaza, urbanización, carretera, etc., 
donde el solicitante tenga su domicilio habitual. 

(5) Distrito Postal. 

(6) Debe ponerse • siempre en los recuadros el número de or'den con 
el que figura el beneficiario por el cxial se pide la ayuda, en el 
documentof de afiliacjó,u. 

<7) Se consignarán los datos completos del Centro (nombre, domi-
cilio, localidad y telefono). 

(8) Los datos bancaiios serán los del Centro de acuerdo con la I .G. 

(9) 

(lÓ) 

(11 ) 

( 12 ) 

(13) 

(Del «Diario Oficial del Ejército» número 66, de 22 de marzo de 1983.) 

401/82. La Delegación consignai'á el código del banco y sucur-
sal que figura en el listado de bancos. 

Documentación imprescindible, que habrá de cumplir los requisi-
tos establecidos en la I .G. 401/82. 

Póngase el número y nombre de la Delegación o Siibdelegación 
que curse la petición. 

El número de registro o concesión está formado por niieve re-
cuadros para otros tantos dígitos: los dos prinieros de la izquierda 
son para las dos cifras identificativas de la Delegación o Subde-
Icgación, los cinco siguientes para el número de orden que corres-
ponda en el registro y los dos últimos para las dos últimas cifras 
del ano. 

Feclias de comienzo y fin del pago d© la prestación. 

Reconoce o deniega. 

SUBSECRETARIA DE 
POLITICA DE DEFENSA 

S E C R E T A R I A G E N E R A L P A R A 

A S U N T O S D E P E R S O N A L 

y A C C I O N S O C I A L 

Orden Mimisterial nám. 111 /00890 /83 , 
dé 21 de marzo, por la que se concede 
beneficios de ingreso a don Juan Ma-
nuel y áoña Natalia Terceño Macho. 

iPor reunir las condiciones estableci-
das en la legislación vigente sobre be-
neficios de ingreso y vis to el in forme 
favorable del Es tado Mayor del Ejérci-
to, de conformidad con las facul tades 
que confiere la Orden número 54/82, 
de 16 de marzo, se conceden los cita-
dos beneficios, previo examen de su-
ficiencia, sin cubr i r plaza, en los Con-
cursos y Oposiciones a los Cuerpos de 
Funcionar ios Civiles de la Adminis t ra -
ción Mil i tar a don Juan Manuel y doña 
Natal ia Te rceño Macho, y en los Cen-
t ros de Enseñanza dependientes del 
Minis ter io de Defensa, para el varón, 
hi jos del Brigada de Infanter ía don 
José Terceño Aleonada, fallecido- en 
ac to de servicio. 

Madrid , 21 de marzo de 1983. 

Por delegación: 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICA 

DE DEFENSA, 

J o s é SANTOS PERALBA GIRÁLDEZ 

Orden Ministerial núm. 111 /00930/83 , 
de 25 de marzo, por la que se conceíle 
beneficios de ingreso a don Manuel, 
don José Antonio y don Francisco 
Javier Pertíñez Calzas. 

Por reunir las condiciones estable-
cidas en la legislación vigente, sobre 
beneficios de ingreso y visto el infor-

me favorable de la Dirección de Mu-
ti lados de Guerra por la Patria, de con-
formidad con las facul tades que con-
f iere la Orden n ú m e r o 54/82, de 16 
de marzo, se conceden los citados be-
neficios, previo examen de suficien-
cia, sin cubrir plaza, en los Concursos 
y Oposiciones a los Cuerpos de Fun-
cionarios Civiles de la Adminis t rac ión 
Militar, y en los Centros de Enseñan-
za dependientes del Minister io de De-
fensa, a don Manuel , don José Anto-
nio y don Francisco Javier Per t íñez 
Calzas, hijos del Capitán Honor í f i co 
de Infanter ía , Caballero Mut i lado Ab-
solu to de Guerra , fallecido, don Ma-
nuel Per t íñez Palma. 

Madr id , 25 de marzo de 1983. 

Por delegación: 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICA 

DE DEFENSA, 

J o s é SANTOS PERALBA GIRÁLDEZ 

Orden Ministerial núm. 111/00931/83 , 
de 25 de marzo, por la que se conce<lc 
beneficios de ingreso a don Gabriel, 
don Francisco Javier y don Enrique 
Diez Pata. 

Por reunir !as condiciones estable-
cidas en la legislación vigentes,, sobre 
beneficios de Ingreso, y visto el infor-
me favorable del Es tado Mayor del 
Ejérci to, de conformidad con las fa-
cul tades que confiere la Orden núme-
ro 54/82, de 16 de marzo, se conce-
den los ci tados beneficios, previo exa-
men de suficiencia, sin cubrir plaza, 
en los Concursos y Oposiciones a los 
Cuerpos de , Funcionar ios Civiles dé la 
Adminis t rac ión Mili tar , así como en 
los Centros de Enseñanza dependien-
tes del Minis ter io de Defensa, a don 
Gabriel, don Franc isco Javier y don 
Enr ique Diez Pata , nietos del Excmo. 
señor don Francisco Pata Gil General 

de Brigada de Infanter ía , en posesión 
de la Medalla Mil i tar individual. 

Madr id , 25 de marzo de 1983. 

Por delegación; 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICA 

DE DEFENSA, 

JOSÉ SANTOS PERALBA GIRÁLDEZ 

Orden Ministerial núm. 111 /00975 /83 , 
de 25 de marzo, por la qué se concede 
beneficios de ingreso a doña Josefina, 
don Jesús, don Antonio, doña Pere-
grina y doña Dolores Santiago Caa-
maño. 

Por reunir las condiciones estable-
cidas en la legislación vigente, sobre 
beneficios de Ingreso, y vis to el infor-
me favorable del Es tado Mayor del 
Ejército, de conformidad con las fa-
cultades que confiere la Orden núme-
ro 54/82, de 16 de marzo, se conce-
den los ci tados beneficios, previo exa-
men de suficiencia, sin cubrir plaza, 
en los Concursos y Oposiciones a los 
Cuerpos de Funcionar ios Civiles de la 
Adminis t rac ión Militar a doña Josefi-
na, don Jesús, don Antonio , doña Pe-
regrina y doña Dolores Santiago Caa-
maño, hijos del Comandante de Infan-
tería don Buenaventura Santiago La-
mela, fallecido en ac to de servicio; 
así como en los Centros de Enseñan-
za dependientes del Minister io de De-
fensa a los ci tados varones. 

Madr id , 25 de marzo de 1983. 

Por ' delegación: 
EL SUBSECRETARIO DE POLITICA 

DE DEFENSA, 

JOSÉ SANTOS PERALBA GIRÁLDEZ 

«Servicio de Publicaciones». (Boletín 
Oficial e Indice Legislativo!. 

c./Princesa, 88, bajo. 
Madrid - 8. 

GRXPICM Vmanx DE Loamio 


